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VISTO:
Que por la Resolución Decanal N° 528/12, se adjudicar la Contratación Directa

de trámite simplificado N° 01/12, por la cual se otorga la concesión del Servicio de
Fotocopiadora de la Facultad al oferente Sr. Héctor Enrique SÁNCHEZ; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo solicitado por el causante y informado por el Área
Económico Financiera y la Oficina de Apoyo Técnico Legal de esta Casa.

Que se tiene en cuenta que la prórroga del citado Contrato se realizaría bajo
las mismas condiciones establecidas por la Resolución Rectoral antes mencionadas.

Por ello.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Prorrogar la contratación de la concesión del Servicio de
Fotocopiadora de la Facultad al Sr. Héctor Enrique SÁNCHEZ, por el período de un (1)
año, a partir del 20 de Junio del 2014 y hasta 19 de Junio de 2015, debiéndose llamar
a la sustanciación de la convocatoria de Licitación del Servicio.

ARTICULO 2°: Pase al Área Económico - Financiera de esta Casa para la
prosecución del trámite correspondiente y notificación del interesado. Remítase copia
a la Secretaria General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido Archívese.
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